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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
8, M. el Bey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), 8, M, la Reina Doña Vio 
torta Eugenia, 8, A, R. el Principe de 
Asturias é Infantes y demás, personas, 
de la Augusta Real Familia, continúan 
eín novedad en su importante salud,

^Gacetas 4 al 6 de Octubre)

Núm, 2381

Gobierno Civil
Secretarla.—Negociado 5.°

Circular
El Exorno, Sr. Director General de 

Seguridad, con fecha 25 de Septiembre 
último me remite las condiciones que 
deben reunir los aspirantes a íngreto en 
el Cuerpo de Seguridad, las cuales se 
insertan a continuación;

«El ingreso en el Cuerpo de Seguri
dad se efectúa por la clase de Guardias 
de segunda clase, que disfrutan el suel
do de 1 i50 pesetas anuales, en cuya ca 
tegoria sólo están los de nuevo ingreso 
unos cuatro o cinco meses, pasando a Ja 
de Guardias de primera clase con el 
sueldo anual de 2 000 pesetas.

Además del sueldo todos los indivi
duos tienen una gratificación anual de 
60 pesetas para auxilio de adquisición 
del vestuario, sufragando el Estado el 
correaje y armamento.

Adquieren derecho a premio de cons
tancia de 250 pesetas por cada cuatrie
nio (o sea dos reenganches) de servicio, 
b íd  nota de falta en su historial,

El tiempo de servicio activo prestado 
en el Ejército se acumula al servicio de 
Seguridad para la declaración de dere
chos pasivos al llegar a los cincuenta y 
ocho años de edad, limite para cesar en 
el Cuerpo, Dichos derechos pasivos en el 
caso de no pasar del empleo de Guardias 
de primera clase, son actualmente: a los 
veinte afios de servicios, 800 pesetas 
anuales; a los veinticinco años, 1200 
Pesetas, y a los treinta y cinco años, 
1.600 pesetas.

Los ascensos son por antigüedad y 
Por elección, pudiendo en uno u otro ca- 
8o ser Sargentos con el sueldo anual de 
3.000 pesetas.

Pueden solicitar el ingreso los licen
ciados del Ejército que hayan cumpli
do 23 años de edad y no excedan de 40, 
y los de la Guardia civil y Carabineros 
Que no excedan de 45, uno y otros sin 
tener en sus filiaciones notas desfavora
bles Invalidadas o sin invalidar. No tie
nen derecho a ingresar los excedentes 
de cupo con o sin instrucción militar.

Todos tienen que alcanzar la estatura 
tuinlma de 1‘677 m., de los que puede 
la Dirección dispensar hasta 30 m. en 
los casos en que asi lo aconsejen las 
otras circunstancias del aspirante, de
biéndose hacer constar que para ser 
destinado a Madrid es absolutamente 
indispensable medir 1*700 milímetros 
de talle mínima, ,

No hay necesidad de satisfacer gasto • 
de examen y sólo presentarse en Madrid 
Barcelona, Valencia, Sevilla, Bilbao, 
Coruña, Valladolid o Zaragoza, eligien
do cada cual el sitio que más le conven
ga para concurrir a sufrir exámen de 
lectura,y escritura al dictado, operacio
nes sencillas de las cuatro primeras re
glas aritmética y ligeras nociones del 
Reglamento del Cuerpo, siendo antes ta
llado y reconocido por dos Mélicos ofi 
cíales dal Cuerpo, a quienes satisfará 
2,50 pesetas. La estancia en cualquiera 
de dichos puntos no excede de tres dias.

Los documentos que hay que acompa
ñar son los siguientes:

1 .® Instancia en papel sellado de 
0,10 pesetas, suscrita de puño y letra 
del interesado y dirigida a< Director ge
neral de Seguridad, haciendo constar el 
nombre, apellidos, edad, estado, domi
cilio, Arma, Cuerpo o Instituto en que 
ha servido y último empleo que tuvo en . 
el Ejército; consignando que no llene 
notas desfavorables, invalidadas ni sin : 
invalidar en la filiación y que no ha sido 
procesado ni condenado después de su 
salida del Ejército, También se consig
nará el punto, de entre los antes citados, 
en el que desea ser examinado,

2 ° Certificado de nacimiento expe
dido por el Registro civil.

3 .® Certificado de buena conducta 
expedido por los Jefes de policía en las 
capitales de provincia ó por los Alcaldes 
en los restantes puntos.

4 ® Certificado de no tener antece
dentes penales expedido por el Registro 
Central de Penados, dependientes de la 
Dirección general de Prisiones.

5 .® Copia de la licencia militar cer
tificada ^íor un Comisario de Guerra en 
los sitios en que lo hubiere ó por él Al
calde en los restantes, habiendo de ad
vertir que, en este último caso, al pre 
sentarse el interesado y antes de ser 
exáminádo, habrá de exhibir su 'licen
cia o pase militar original.

Recibida, la instancia, se envía aviso 
al interesado por conducto del Alcalde 
de la localidad, citando á presentación 
en día determinado.

Todo aspirante á ingreso tallado, re
conocido, examinado y aprobado, que
da en espeotación de destino, para cu
brir vacantes de Guardias de segunda 
clase á medida que vayan ocurriendo y 
por el orden en que figuren en las actas 
del Tribunal de examen; siendo facultad 
del Director general de Seguridad el 
destinar á cualquier punto de la Penín
sula é Islas adyacentes en que exista 
organización del Cuerpo.»

Lo que he dispuesto se publique en 
este Bo l b t in Of ic ia l  a fin de que pur 
los Sres. Alcaldes de esta provincia y 
demás dependientes de mí Autoridad se 
les dé la mayor publicidad por cuantos 
medios estén a su alcance, y se facilite 
los datos necesarios a las personas que 
lo soliciten referentes a este asunto.

Palma 7 de Octubre de 1920,
El Gobernador, 

Agustín Diez

Núm. 2395
Min a s.—Con esta fecha he aprobado 

los expedientes de las minas de lignito 
«L» Foriunita» (n,° 844), «Segundona» 
(a,° 842) y «Coloma (a,° 1.124 y 1.150) 
del term no municipal de Alaró; «Mag
dalena» (n,° 873,) del de B n salem, 
«Sinta Bárbara» (n,° 1,255) de los de 
Binisalem y Lloseta, «Luisa» (n 0 1.359) 
del de Puignuñent, «La Pódense» (nú
mero 1,414) del de La Puebla, «Labo
riosa» (o.° 1.265) del de Sao Antonio 
Abad (Ib'za) y el de cobre «Ramón 
(a,® 980) del de Pollensa mandando ex
pedir los correspondientes títulos de 
propiedad.

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  para que sirva de notificación 
a los interesados y en cumplimiento y a 
los efectos de los artículos 55 y 56 del 
Reg amento general para el régimen de 
la Minería,

Palma 7 de Octubre de 1920,
El Gobernador, 

Agustín Diez

SaClOA M LA #16£Ti
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
Vista la instancia elevada a este Mi

nisterio por los representantes de fa
bricantes de papel de Barcelona; fabri
cantes de lanas regeneradas de ^iba- 
dell, Tarrasa y Barcelona; fabricantes 
de papel do Tolosa, Arrigorriaga, Güa- 
ñes, Rentería, Alcoy y Ouieniente, y 
fabricantes de regenerados de trapos de 
Aleóy, Segovía y Orusco y Sindicatos 
de almacenistas de trapos de Barcelona 
y Madrid, el Real Oousejo de Sanidad 
ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr,: La Comisión perma- 
nénte de este Ouerpo consultivo, en se
sión celebrada el día 10 del próximo 
pasado mes de Julio, ha examinado el 
expediente relativo a las modificaciones 
sobre el régimen de circulación de tra 
pos d^Ja Península, habiendo acordado, 
por unanimidad, que procede introdu
cir en las disposiciones vigentes las si- 
guieutes reformas:

Primera. Los locales destinados al 
almacenamiento, compra y venta de 
trapos, habrán de estar provistos, para 
su funcionamiento y apertura, de la au
torización especial exigida para los es
tablecimientos 140 y 143 de la Instruc 
ción general de Sanidad.

Esta autorización se facilitará pre
vios los informes correspondientes, en 
el plazo máximo de tres meses a contar 
desdu su peución.
^Segunda, En las autorizaciones a 
que se refiere el articulo anterior, se 
fijarán las condiciones de funcionamien
to de los establecimientos o locales res
pectivos.

Los almacenes o depósitos, cuyos due
ños vendan directamente a ¡as fábricas 
de papel, fábricas de lanas regeneradas 

y de regenerados de trapos en general, 
habrán de estar provistos de medios pa
ra el enfardelamiento, a presión, así 
como para desinfección y desinsecta
ción, o, por lo manos, de cámara y apa
ratos de sulfuración, siendo expedida su 
autorización por el Inspector de Sani
dad de la provincia. En los demás ca
sos, se expedirá la autorización por el 
Inspector municipal de Sanidad,

Tercera. Todos los localee detinados 
al almacenamiento, compra y venta de 
trapos serán objeto de una Inspección 
sanitaria gratu ta que se organizará por 
los Ayuntamientos bajo la vigilancia de 
la Junta de Santidad,

Si se descubriera en éstos locales la 
existencia de trapos no desinfectados 
procedentes de individuos aféelos de in
fecto contagiosas o de sus viviendas, o 
de trapos con parásitos, se ordenará su 
desinfección, que podrá ser realizada 
por el dueño del local bajo la vigilancia 
del Inspector sanitario local, o en otro 
caso, por el servicio municipal de desin
fección, sin derecho a indemnización al 
dueño del local, si la eficacia de la de • 
sinfección o desinsectación Impusiera el 
deterioro o destrucción de los trapos,

Cuarta. 8 n perjuicio de U inspec» 
ción sanitaria gratuita, se girará anual
mente a los locales de referencia una de
tenida visita de inspección, a fin de 
comprobar si continúa funcionando la 
industria en las condiciones que se fija
ron anteriormente en la autorizad n, 
expidiéndosela oportuna certiflcacGii 
de asta visita de comprobación ael fun
cionario Inspector.

Las visitas o informes para la autori
zación, como las anuales de comproba
ción y las que se giren por orden de la 
Autoridad competente a virtud de in
fracción sanit-v que fuera comproba
da, se liquidaran por los funcionarios 
respectivos, con arreglo al concepto 9.® 
de la tarifa de servicios sanitarios retri
buidos, La expedición de autorizaciones 
de certificados de la autorización conce
dida y de certificados de comprobación 
anual será gratuita,

Quinta. Los Inspectores municipa
les de Sanidad remitirán anualmente 
al provincial una lista de los estableci
mientos o locales provistss de la autori
zación sanitaria, expresando las condi
ciones en que funcionan y el número y 
clase de enfermedades contagiosas ocu • 
rrídas durante el año en los obreros 
que trabajan en dichos establecimientos 
o locales, datos que les serán facilitados 
por los respectivos dueños.

Los Inspectores provinciales remiti
rán a su vez, a la Inspección general, el 
citado resumen de la prov.ncia, inclu
yendo los establecérmen os cuya autori
zación corresponda a dichos funciona
rios.

La inspeción generala de Sanidad fa
cilitará anualmente a los Directores 
de las estaciones sanitarias de puertos 
y fronteras una lista de los locales que 
estén provistos de med os de desinfec
ción y desinsectación y do enfardóla^ 
miento a presión.

M.C.D. 2022



f)
Sexta. El transporte y drcolac’ón 

de ios trapos en territorio español se 
ajustará a las normas siguientes:

Las paradas de trapos procedentes 
del extranjero circularán provistas de 
un certificado del Jefe de la estación sa | 
Hitaría del puerto o frontero, en el que | 
conste que se cumplieron para la impor 
♦ación tas disposiciones reglamentarias. 
Este certificado deberá exhibirse, tanto 
pata la facturación como para la teco 
gida de la mercancía en las estaciones 
ferroviarias, asi como cuando sea pedi
do por las Autoridades y funcionarios 
sanitarios del tránsito que no se hiciera 
por vía férrea.

Las partidas de trapos procedentes 
de los almacenes del país circularán 
provistas de un certificado que acredite 
que el establecimiento de origen está 
provisto de la autorización especial sa
nitaria, cuyo certificado será expedido 
por el mismo funcionario a quien co 
rrssponda la expedición déla autoriza
ción. Estos certificados tendrán un año 
de validez y deberán, como en el caso 
anterior, exhibirse para la facturación 
y recogida da la mercancía de las esta 
clones ferroviarias, así como cuando sea 
pedida por las Autoridades y funciona 
ríos del tiánsito que no 00 hiciera por 
vía férrea. Los interesados habrán de 
proveerse para ello de la autorización 
especial sanitaria antes de terminar el 
año corriente, fecha hasta la que po
drán continuar circulando los trapos 
con los certificados de desinfección exi
gidos por las disposiciones hasta ahora 
vigentes,

Los fardos circularán embalados a 
presión y zunchados con flejes de hierro 
o atados con alambres o cuerdas o en 
cerrados en sacos de tela tupida.

Séptima. Por el Ministerio de ¡a Go
bernación podrá suspenderse la circula
ción de tr**poa en todo o oarte del terri 
torio nacional cuando así lo aconsejen 
las circunsíancias sanitarias.

Octava Quedan derogadas las Rea 
les órdenes de 22 de Noviembre de 1886 
y 10 de Abril último sobro circulación 
de trapos en territorio español, y demás 
disposiciones que se opongan a los pre
ceptos de la presente.

Lo que tengo el honor de comunicar 
a V. E. con devolución de los antece
dentes.»

Y habiéndose conformado S. M. el 
Rey (q. D. g.) con el preinserto dicta
men, ee ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

Lo que de Real orden digo a V. 8. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 8. muchos años. Ma
drid, 28 de Septiembre de 1920.

BUGALLAL
Señores Gobernadores civiles de todas 

tas provincias de España y Coman
dantes generales del Campa de Gi- 
braltar, Ceuta y Melilla,

(Geceta 3 de Octubre)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Re a l  Or d e n
limo. 8r.: Autorizada esa Dirección 

general por el articuló 5.° del Real de
creto de 22 de Julio de 1912 para adqui
rir el material pedagógico y el moblaje 
escolar con destino a las Escuelas nacio
nales de Primera enseñanza:

Teniendo en cuenta que aun cuando 
el importe de dicho moblaje escolar, que 
ahora puede adquirirse con cargo ai ca- 
pLulo 25, arácuio l.°, concopto l.° del 
presupuesto vigente, no puede exceder 
de Ja cantidad de 25 00U pesetae, con 
viene, no obstaste, que su adquisición 
se haga en forma que permita aquilatar 
labondad y el coste del mismo y que se 
estimule la industria nacionol dedicada 
& su fabricación:

Considerando que el Museo Peda gó= 
gico Nacional emitió en 23 ds Abril de 
1913 un luminoso informe recomendan 
do como más conveniente para las Es
cuelas las mesas-bancos bipersonaJe?, 
modelo de dicho Museo, por eer, entre 
otros, el que reune mejores condiciones 
higiénicas y pedagógicas:

Vistos el inforpie de la ComWón ase-

sofá del mataria!, proponiendo las ba- i bre de 1920,—El Subsecretario, E, dq 
sos a que pueda sujetarse la adquisición I Palacios.

sesión relebrada por el mismo en fecha 
L° del actual.—El Alcalde, Die go de 
Silort —El Secretarlo, Sebastián Fe- 
brcr.

Núm. 2315
AYü NT.0 DE CAMPOS DEL PUERTO
Extracto de Jos acuerdos tomados por 

el Ayuntamieoto y Junta Municipal

dió 
fuá

del moblaje escotar, y lo dispuesto en I -----
el cúmero 1 del articalo 56 de la ley de I „
Contab!li-i»d, que exceptúa délas for , El Dma » OM.I de la República por- 
maildades de U, súbitas o concureos “8“’’»' n-^n'
los servicios que no excedan de 25.000 a . au 7 nRrmHÚndn* á
* «i»»I termínistenal del día 7, permitiendo, a pesetas en su mporte au-or zando » ti dQ la v¡gQnCja ael mismo, la im 
en tales casos que se ejecuten por admí I . . . » aJi tFB'lón i Portaclóri líbre de derechos, del arroz,

«s- • "B K™.
tores naciocales de moblaje escolar pa |
ra que en el término de treinta días, olo“l ° origen extranjero, 
coníadoe deede el de la publicación di 86 ™
esta Real orden en la Gaceta, presenten I J , n “ ¿ ® ® ® nnni
en este Ministerio, Secc ón 14, los mo- I Lo Ia9 89 h9Ce Publico P”a conocí- 
delos demesas.banco8biper.onaleB, que m9n“ 8 1920.-EI
han de sujetarse al cuadro de medidas I _ . D , ,
y a la forma del modelo del Museo Pe Subsecretario, E. de Palacios.
dagógico Nacional recomendado en el I (Gaceta 4 de Octubre)
citado informe, a cuyo fin se facilitará I
a cuantos lo soliciten el folleto en que I 1

SEOgíOÍ PMVUIKUL
2 .® Las mesas-bancos se construirán I - ........... ..  ........... t „ ,r;.s5a

de madera de haya, estarán barnizadas I ,
y deberán tener dos tinteros de porcela- I Núm. 2391

. na con armadura de latón. I ADMINISTRACION ESPECIAL
3 0 A la p esentación de los modelos I D1 BBNTA8 a r r e n d a d a s d e b a l e a r e s

¡ deberán acompañar una instancia, a la I . „
que se uniré en un sobre cerrado, nota , d“> U de actual a las
de precios por unidad, por grumos de “ h» " “““ ‘“S1» 99 el despacho del 
100 y de la totalidad que se construyan Sr. Delegado la venta en publica subas- 
acompañando también a la instancia un *» del carretón, caballería y guarmcio- 
croquls del sistema de ensambladura nes correspondientes al expediente de 
empleado en el tablero, pupitre y pies contrabando de tabaco n.“ 163 bajo el 
de la mesa, que deberé construirse de I JdéhP'ccio siguiente.
modo que tenga la solidez necesaria y 
se evite el contraerse o dilatarse 
os cambios de úemperatura.

por

4 .® El número de mesas bancos que 
han de construirse no será mayor del 
que alcance da su total importe la suma 
de 25.000 pesetas.

5 .® Las dos terceras partes del nú 
mero de tas mesas deberán ser de los ti
pos de nueve y once años, señalados en 
el cuadro de medidas, y tas demás de 
loa tipos róstanle.

6 .® El precio o valor de cada mesa 
se incluirá en el de embaje, compróme 
tiendose ta Casa constructora a poner 
franco de porte en la estación de fe' 
rrocaril más próxima del pueblo en que 
radique la Escuela el número de mesas 
que se le adjudiquen, que no eerá nun
ca mayor que 20, a cuyo efecto se fací 
litará por la Dirección general los da
tos necesarios para el envío de las me
sas a los puntos de su destino.

7.® La Cusa constructora que se en
cargue de etite servicio se obligará » 
cumplirlo en el plazo de un mes, a con 
tar desde el en que se publique en la 
Gaceta la resolución del concurso.

8.° El Ministerio se reserva el dere
cho de inspeccionar la clase y calidad 
de mesas bancos, dejando de cuenta 
del constructor tas que no estén ajusta
das ai modelo elegido o no reúnan las 
condiciones de solidez necesarias,

De Real o den lo digo a V. I, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 30 
de Septiembre de 1920,

PORTAGO
Señor Director general de Primera en

señanza.
(Gaceta 6 de Octubre)

MINISTBRIO DE ESTADO

Subsecretaría.—Sección de Comercio
E; Diario Oficial de la República fran

cesa de la ce Agosto último publica un 
Deere o intarraimstenal, de fecha 12, 
prohibiendo la salida, así como la reex 
portación procedente de «entrepote de 
pósito, tránsito y transbordo de las 
mercancías siguientes: alcohol meiílico, 
bru o (moílleno; núm. 194 del Arancel 
de importación); alcohol metílico refina
do (n0° 195); acetona (n.® 200 del Aran
cel).

Podrán ser concedidas excepciones a 
lo antes dis( uesto en las condiciones que 
determine el Ministerio de Hacienda.

Lo que se hace público para conocí' 
miento gene ral. Madrid, 30 de Septiena-

Petete*

Un carrito inglés eje patéu, 
muelles, máquina, capota de lo
na muy usada con un banquillo 
y un almohadón. .

Üu caballo entero, tordo, de 
unos doce años de edad. .

Unas guarniciones usadas co
llera catalana. .

185‘00

200'00

38‘bO

Total. 423‘50

La subasta se verificará en un solo
lote y no se adjudicará si la postura no 
cubre la tasación.

Los gastos de subasta y remate serán 
da cudnta del comprador.

Una vez adjudicada la subasta se re
querirá a los aprehensores si se hallan 
presentes para que manifiesten si de
sean utilizar el derecho de tanteo que 
les está reservado por la ley y en caso 
afirmativo sustituirán al rematante en 
su derecho.

Lo que se anuncia para general co
nocimiento, advirtiéndo que dichos efec
tos se hallan depositados a disposición 
de quién quiera examinarlos en el Ouar 
tel de Carabineros, Galle de Montene
gro.

Palma 5 de Octubre de 1920,—Mateo 
Ros.

Nú m. 2372
AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA

Mes de Octubre de 1920
Distribución de fondos por Capítulos 

que, para satisfacer las obligaciones 
de dicho mes presenta la Comisión 
de Hacienda ai Ayuntamiento para 
su aprobación.

Total.

Peeaet»
)ap, 1.®—Gastos del Ayuo-

tamiento, . 486‘66
Id. 2,®—Policía de Segurí-

dad. . 20'83
Id. 3.°—Policía urbana y

rural. . 1.002*08
Id. 4.®—Instrucción pública 230'00
Id. 5.°—Beneficencia. . l.luó'OO
Id. 6.®—Obras públicas, , 708'33
Id, 7.®—Corrección pública 245 81
Id. 8,®—Montes. , »
Id. 9.°—Cargas, , 6.045'17
Id. 10.—Obras de nueva

construcción. , 83^33
Id. 11,—Imprevistos, , 187‘90
Id, 12,—Resultas. . »

. ^usai
Aprobado por el Ayuntamiento en la

durante el mes de Abril de 1920,
Sesión ordinaria del día 3.—Se 

lectura al acta de la anterior y 
aprobada.

Se acordó designar el número de Cq .
misiones en que ha de dividirse el 
Ayuntamiento, en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 60 de la ley 
municipal, siendo elegidos los señorea 
Concejales que han de formarías.

Manifestó el señor Presídeme que el 
día 1.® del achual los cuatro guardias 
municipales que tenia esta Alcaldía le 
rabian presentado la dimisión de sus 
cargos los que había aceptado, y par» 
que no quedase desatendido el servicio 
de la población había nombrado par» 
ocupar las cuatro vacantes a los vecinos 
D. Pablo Cerdá, D. Juan Jaume, D Lo
renzo Ballester y D. Miguel Ginard. 
Igualmente manifestó que el Oficial sa
che D. Juan Suau Prohens, hab a dimi
tido dicho cargo, acordándose, por una
nimidad nombrar a D, Miguel Mercada! 
Ballester para ocupar dicha vacante.

Se acordó autorizar al Secretario de 
esta Corporación para hacer ios podidos 
que crea necesarios durante el año, de 
modelación, objetos timbrados y etactoa 
de escritorio.

Se acordó nombrar Comisionado para 
la entrega de mozos a la ravis.ón ame 
la Comisión Mixta.

Se dió lectora a una comunicación 
del tir. Gerente de la Federación Caióli 
ca Agravia de Baleares.

Sesión ordinaria del día 10,— Se legó 
y aprobó el acia de la anterior,

Se presentó un proyecto de la Comí*
sión de Hacienda para la 
de los vecinos en secciones 

distribución 
para la or-

ganizacidn de la Juma de Vocales 
Asociados que en unión del Ayaasa*
miento han de componer la Junta Mu
nicipal de 1920 a 21 siendo aprobado, 
acordándose ss publique, con arreglo a 
lo prevenido.

Ss presentó una cuenta de los Seño
res Fondevita siendo aprobada,

Sesión ordinaria dej día 17. —Sa dió 
lectura al acta de la anterior siendo 
aprobada.

Se dió posesión a D, Juan Sala Pro* 
heos del Cargo de Concejal pasando & 
ocupar su respectivo puesto, una vez 
posesionado del cargo dirigió breves ira' 
sea de salutación a sus compañeros do 
Consistorio.

Se acordó la distribución de fondos 
para el corriente mes.

Se dió cuenta de haberse recibido coo 
la nota de aprobado el presupuesto or
dinario de ésta villa, del actual ejerci
cio,

Se dió lectura a una comunicación 
del presidente de la Junta provincial de 
Ganaderos de Baleares solicitando se le 
conceda un premio o subvención para el 
concurso de ganados y ammaies que b» 
de celebrarse el próximo Mayo, discutí' 
do dicho asunto, se acuerda conceder ub 
premio de veinticinco peseras,

Diose también lectura a varias co
municaciones recibidas.

Se dió cuenta de habere recibido i°9 
certificados de. mozo Juan Taberna 
Bodes residente en Cuba.

El Concejal D. Juan Sala solicitó a^ 
Corporación se le concediera un mes d0 
licencia para mejor poder atender a 
delicado estado de salud, acordando8 
por unanimidad acceder a lo solicitado-

Se acordó pagar ios jornales da Ct,rr° 
de la presente semana a cuatro pese»»8 
dianas,

Sesión ordinaria del día 24.—Se
5 aprobó ei acia de la anterior. No b»' 
biéndose producido reclamación algoü* 
en contra de la formación de secciO' 
nes acordada por este Ayuniamient 
durante el término legal ae exposiciOj 
al púbhcoj se acuerda que en 1» sesió»
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extraord^narfe del dia 27 del actual a 
las veintiuna, se proceda al sorteo de 
Vocales Asociados en la forma ordina
ria en virtud de lo dispueoto en el arti
culo 114 de ia ley Orgánica de Ayunta
mientos.

Se dió lecfura a varias comunicacio
nes recibidas.

Se presentó una cuenta siendo apro
bada, Se dió cuenta de haberse recibido 
los certificados del mozo Guillermo Mas 
cató Vadtli.

Se acordó conceder nna gratificación 
a las Hermanas de la Caridad de éuta 
villa,

Examinado el plano proyecto para el 
ensanche del Cementerio Católico de és
ta villa y considerándolo insuficiente 
para poder atender a las necesidades 
de ésta población, se acuerda dirigirse 
al .Sr, Presidente de la Diputación Pro
vincial suplicándole ordene al Sr. Ar
quitecto de la provincia amplíe dicho 
plano.

Sesión extraordinaria del dia 27.— 
Manifestó el Sr. Presidente que el obje
to de la sesión como se anunciaba en 
las papeletas de convocatoria era pro
ceder al sonso de V'oc «¡es asociados en
tre las respectivas asociaciones, el cual 
dió el siguiente resultado. Por la pri
mera sección, D. Pedro Gmard Aiou, 
D. Bartolomé Ginard Garcías y Don 
Francisco Burguera Garcías; para la 2.a 
D. Juan Col! Mol!, D. Pab.o Higo Más, 
D. Pedro Sarguera Olivar y D. Junan 
Mascaré Garcías; por la 3.“, D. Damián 
Vidal Bailester, D. Lorenzo Ballester 
Badester, D. Sebastián Marcada! Fe- 
rrer y D. Juan Pomar Agalló y por ia 
4.a, D. Rafael Creus Vidal; aprobado el 
anterior sorteo se acuerda su publica
ción y que se comunique a los intere
sados.

JUNTA MUNICIPAL
Manifestó el 8r. Presidente que el ob

jeto dé la sésíón era proceder a la for
mación de las ordenanzas que han de 
servir de base para la imposición y 
exacción dei repartimiento general de 
utnidades a tenor de lo preceptuado 
en el B. D de 11 de Septiembre de 
1918.

Se procedió seguidamente a la forma
ción de dichas ordenanzas.

El extracto que antecede ha sido 
aprobado por el Ayuntamiento de esta 
Villa en sesión dei siete dei actual.

Campos del Puerio a 9 de Agosto de 
192u.—Ej . Alcalde, Damián Mesquida, 
— Ej Secretario, Lorenzo Xameua.
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Núm. 2339
Extracto de los acuera os tomados por 

el Ayuntamiento y Junta municipal 
de esta villa durante el mes üe Mayo 
de 1920.
Sesión ordinaria del dia l.°—Se dió 

lectura al acta de la anterior y fué 
aprobada.

Se acordó la distribución de fondos 
del corriente mes.

Se dió cuenta de que el Deposita
rio-Recaudador había presentado la di
misión de dichos cargos, acuruáncíose, 
designar para desempeñar los mismos 
a D. Antonio Mercada! Ferrar.

Se acordó hacer algunas reparaciones 
en la casa Cuartel üe la Guardia Civil, 
e igualmente se acordó adquirir un ta
pete para la mesa de la sala de sesiones. 
Fueron aprobadas definitivamente la lis
ta de pobies que el Ayuntamiento les 
conceae la asistencia Médico-Farmacéu
tico gratis.

Se dió lectura a un« Circular publi
cada en el B, O. acordándose darle el 
mas exacto cumplimiento.

Se acordó imponer un arbitrio sobre 
las placas de los perros que transitan 
por la via pública.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del día 10.—Se leyó y aprobo el acta de 
la anterior.

Be presentó una cuenta de ios Señores 
Suau de Fulma siendo aprobada,

Se acordó adquirir una bandera na
cional y cuatro trujes para los guardias 
municipales y uno para el Oficial sache.

Se presentaron las cuentas munfifipa- « 
les correspondientes al presupuesto de 
1919 a 20, acordándoce pase a informe 
de la Comisión de Hacienda.

Sesión ordinaria del día 17.—Se leyó 
y aprobó el acta de la anterior.

Se procedió al examen y definitiva 
fij ción de las cuentas municipales del 
presupuesto de 1919 a 20, una vez leído 
el dictámen de la Comisión de Hacien
da, fueron aprobadas por unammidad, 
acordándoce se expongan ai público por 
espacio de quince días y que debían pa 
sarse a la Junta Municipal a los efectos 
de Ley.

Se presentaron varias cuentas siendo 
aprobadas y acordando su pago.

Se acordó por unaminidad solicitar 
del limo, Señor Gobernador Civil el 
envío de cuarenta toneladas de trigo, 
cinco de arroz y tres mil litros de aceite 
intervenido.

Se acordó celebrar las sesiones ordi
narias en primera convocatoria los jue
ves de cada semana a las 21 y 30 mína
los y en segunda los sábados a ia mis
ma hora.

Se dió cuenta de las gestiones realí« 
zudas con ia Federación-Católico Agra
ria de Palma, referente a la indemniza
ción que se les fué concedida por resci
sión dei contrato del trigo argentino, de 
cuya compra este Ayuntamiento tenia 
solicitadas veinticinco toneladas man- 
comunadamente con el Sindicato Agri- 
co:a de esta vdla con la proporción de 
tres quintas partes por este Ayunta- 
m.ento y dos quintas partes por dicho 
Sindicato, habiéndose percibido por di
cha indemnización 3165 pesetas 62 cen- 
limos, acordándose por unanimidad en
tregar al Sr. Presidente del referido Sin
dicato de asta villa, la parte proporcio
nal que le correspondía en relación con 
¡a forma que se tenia hecho el pedido y 
la restante cantidad que ingresara en 
ia Caja de fondos Municipales.

Sesión ordinaria dei dia 22.—Se leyó 
y aprobó el acta anterior.

Se dio lectura al extracto de acuerdos 
«ornados por el Ayuntamiento y Junta 
Municipal durante el mes de Enero úl
timo sisado aprobado.

Se acordo conceder dos meses de li
cencia para ausentarse de esta villa al 
escribiente D. Amonio Bailester Baiies- 
ter, con ia condición de que durante di
cho tiempo debía de poner un sustituto 
por su propia cuenta.

Se acordó hacer varias reparaciones 
en la Casa Cas-Üonat de ia Font Sansa.

Sesión ordinaria dei dia 29.—Se leyó 
y aprobó el acta de la anterior.

Se presentó una cuenta siendo apro» 
bada.

Se acordó autorizar al Depositario pa
ra retirar de la Diputación Provincial 
cierta cantidad pagada por bagajes fa
cilitados,

Se acordó hacer algunas reparacio
nes en ia casa habitación del Coman
dante dei puesto de la Guardia Civil.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria.-—Se leyó y 

aprobo el acta de la anterior.
Se procedió a la cansatucion de ia Jun

ía Mumcioal de esta iocaddad, que ha 
de actuar durante el actual ejercicio, 
tomando posesión ae sus respectivos 
cargos ios vocales que ia integran, acor
dándose dar exacto cumplimiento a 
cuantos servicios y disposiciones dé' 
pendan de su cometido,

Ei extracto que antecede ha sido 
aprobado por el Ayuntamiento ue esta 
vina en sesión celebrada en el día de 
hoy.

Campos del Puerto 26 Septiembre 
1926.—Ei Secretario, Lorenzo Xameua. 
— V.w B.°—Ei Aluame, Damián Mes- 
quida.

Num. 224b
AYUNTAMIENTO DE ARTA

Ex.rac.o de lOs acuerdos tOmauus por 
este ayuntamiení-o y Jun.a municipal 
durante ei mes de Agosto ae 1920.
Bea.ón ordinaria uai üia L° — Se 

aprobé la sesmn anterior, Se acordó la

en sesión ordinaria celebrada el iltt 5 de 
los corrientes.

Artá 13 de Septiembre de 1920 —El 
Alcalde, A, Femanias.—P. A. del A.— 
El Secretario, Rafael Bard.

Núm. 2322
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE 

Extracto de los acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento en’las sesiones ce
lebradas durante el mes de Agosto 
del corriente año 1920,
Sesión ordinaria dei dia 1.® en segun

da convocatoria,—Se aprobó el acta de 
ia anterior,

Be acordó cumplimentar la corres
pondencia oficial últimamente recibida.

Be acordó en vista que en la cuenta 
de recaudación presentada por D. José 
Torres Colomar de fecha del día de 
ayer, había cumplimentado únicamente 
el n,® 1? del acuerdo tomado en sesión 
del día 25 de Julio último, cuyo acuer
do fué oomunícado al cuentadante con 
fecha 29 de dicho mes, que por la Co
misión de Hacienda se proceda a ia for
mación de las expresadas cuentas de 
oficio en la forma acordada por el 
Ayuntamiento en dicha sesión de 25 de 
Julio,

Be aprobó el extracto de ios acuerdos 
tomados por el Ayuntamiento en las se
siones celebradas durante el mes de Ju
lio, acordándose su remisión al Exce
lentísimo Sr, Gobernador Civil ae la 
provincia para su inserción en el B. O,

Se aprobó la distribución de fondos 
para el mes da la fecha.

Se levantó ia sesión.
Sesión ordinaria del día 15 en segun

da convocatoria.—Se aprobó el acta de 
ia anterior. .

Dióse cuenta de la correspondencia 
oficial no recayendo acuerno por no 
contener disposición alguna que afecte 
a la Corporación.

Be levanto la sesión.
Sesión ordinaria ael día 22 en segun

da convocarla,—de aprobó el acta ae 
la anterior.

Be acordó el cumplimiento de la co
rrespondencia oficial,

Se aprobó ia cuenta de gastos oca
sionados en ia reparación ael techo ae 
la Casa Consistorial presentada por don 
Vicente Tur importante la suma de 
220'60 pesetas acordándose su abono.

Se acorad continué Don Pedro Mari 
Torres coa ei cargo de Recaudador in
terino con ia garantía que tenia hecha, 
nnaiendo cuentas inmestraimaníe se
ñalándole como premio de cobranza el 
tres por cierno autorizado por el ti. D, 
ae 11 de Septiembre de 1918,

Se levantó la sesión,
Sesión ordinaria ael día 29 en segun

da convocatoria,—Se aprobó el acta ae 
la anterior,

Quedó enterada la Corporación de ia 
circular del Excmo. Sr. Gobernador Ci
vil ae la provincia pubhcaaa en el B, O. 
n.° 8373.

Se levantó la sesión.
San José 4 Septiembre ae 1920.—El 

Secretario, Francisco Ribas Ribas,—• 
V.o B,°—Ei Alcaiae, Ribas.

Ei precedente extracto ha sido apro- 
baüo por ei Ayuntamiento en sesión or- 
üiuana del ai a de hoy.

úan José ó Septiembre de 1920.—El 
Secretario, Francisco Ribas Ribas.

Num. 23zU
ALCa LDIa  DE aÜLLER

Estado expresivo de ios gastos causados 
en las ooras puDiicas que esie Ayun- 
tamienm realizó por administración 
municipal durante el mes ae Agosto 
ultimo,
Semana ael día 1/—Por regar atoo* 

íes.—Unciales (jornales) z, importan 
pesetas 5 50.

Semana del 2 ai 8, —Por construir 
una alcantemla en ia cune üe ia Luna. 
—Unciales (jornales) 10, importa pe- 
subud d7 ‘82. —Peones (]órnale») 46, im
portan pesetas 117‘uU; sacos coiuenia 
43, importan pesetas 54*90.

Por una reparación a ia tubería de la 
fuente de la plaza ae America.—Uncia
les (jornales) 1, pesetas 4*44.

distribución de fondos de’ corriente mes, 
Se aprobó el extracto de los acuerdos 
tomados por este Ayuntamiento y Jun
ta municipal durante el mes de Julio 
último. Se aprobaron los apéndices al 
amiiiaramienio de la riqueza rústica, 
pecuaria y urbana correspondientes a! 
actual año de 1920. Se aprobó el padrón 
de la prestación personal del actual 
ejercic o. Se acordó continuar en la 
lista de los pobres al vecino de esta lo^ 
calidad Matías Riera Torreas. Se acor
dó autorizar a-D.a Margarita Blases 
Mestre para que abra nuevamente el 
registro que conduce el agua a su casa 
n.u 6 de la Calle Mayor,

Sesión ordinaria del dia 8.—Se apro
bó ia sesión anterior. Se acordó que ei 
presupuesto extraordinario formado pa
ra el corriente año de 1920 a 1921 se ex
ponga al público por 15 días a efectos 
de reclamación. Se acordó eliminar de 
la lista de los pobres a Jaime Guisca- 
fré Ll^brpM.y a las familias que residen 
con Ano. t Danúa Vives y con Juana 
Geiubüií t as lo r. Se dió cuenta del acto 
soiemne que se celebró en esta Casa 
Consistorial el dia 6 de los corrientes 
para entronizar el Sagrado Corazón de 
Jesús.

Sesión ordinaria del día 15.—Se apro- 
,bó la sesión anterior. Se concedió licen
cia al escribiente Miguel Fornés pata 
atender al restablecimiento de su salud. 
Fueron aprobabas tres cuentas que en 
conjunto suman ciento troce pesetas y 
veintitrés céntimos acordando su pago 
dei capitulo correspondiente. Vista la 
instancia de Antonio Massot denuncian
do al Sindicato Agrícola de esta vida 
por haber vendido harinas de mala ca
lidad se acordó que no viene el caso de 
tratar el voto de censura para el Señor 
Alcalde por considerar justo e impar- 
clal su procedimiento ai cual mereció 
también la aprobación de la Junta de 
Subsistencias de esta villa, y que se ha
gan nuevas investigaciones para escia 
recimienio de los hechos denunciados,

Besíón ordinaria del dia 22,—Se apío- 
bó la sesión anterior. El Ayuntamiento 
quedó enterado y conforme con ios 
acuerdos tomados por U Junta munici
pal de Subsistencias de esta villa rela
tivos a la denuncia contra el Sindicato 
Agrícola por haber vendido harinas de 
mala calidad. Se acordó continuar en 
la lista de los pobres a la vecina de es
ta villa Ana Mana Bonmn Miró. Se 
acordó sentir las protestas de la socio 
dad Federación obrera de esta villa re
lativas a la instancia de Antonio Massot 
por considerar que tanto la Alcaldía 
como la Corporación municipal han 
obrado sobre este particular con impar
cialidad y justicia.

Sesión orüinana dei día 29.—Se apro
bó la sesión anterior. El Ayuntamunto 
aiose por enterado y conforme de 
que ei Señor Alcaide para atender 
a sus intereses estaba en el caserío 
ae La Goiomi» de San fedro üe este tér
mino municipal. Se autorizó el traspu
so ael soiur n.° 55 del cementerio rural 
de ü s ü a  villa propio Ue D. Gabriel Mun- 
taner Beira Freabuero a favor de Ma* 
leo Oorauor Gaya previo' el pago 
de las veinticinco pesetas prevenidas 
por el urucuio 9/ del Reglamento 
dei ramo. Se acorad hacer contar en 
acta que el Ay untamiento na vism con 
disgusta ei traslado aei Cura-párroco de 
esta vma nombrando una Comisión pa
ra que en nombre y representación de 
este Ayuntamieuto vaya a despedirle y 
a tesumun.arie ei senamieuia üe grati- 
\ua de esta Corporación municipal.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraoruiuaíia del día l.°—Be 

apiooo ia sesión anterior, de aprobaron 
iu s  cuentas üe este Municipio corres- 
pondiemes at ejercicio dei presupuesto 
da ma a 192Ü.

desioo extraordinaria del día 8. —Se 
I designaron ios y ocales natos de las Co- 

m.sioues de evaluación a los efectos ae 
la confección de los repartimientos a 
que se contrae el Real aacreto de 11 ae .■ 
Septiembre de 1918.

Ei ex.racto de acuerdos que antecede 
ha siao aprobado por 81 Ayuntamiento

M.C.D. 2022



Peones (jornales) 2, Importan pesetas 
5'50; sacos cemento 9, importan pese
tas 1216,

Por colocar placas con los nombres 
de las calles y numeración de edificios. 
—Oficiales (jornales) 2, importan pese
tas 8*88. Peones (jornales) 4, importan 
pesetas 11 00; sacos cemento 1, impor 
tan pesetas 1*35,

Por regar las calles.-Oficiales (jor 
nales) 3, importan pesetas 10*02.

Limpieza pública.-Oficiales (jorna
les) 5, importan pesetas 16‘70,

Semana del 9 al 15.—Por una repa
ración a ía Casa Consistorial.— Oficia
les (jornales) 4, importan pesetas 14 00, 
Peones (jornales) 8, importan pesetas 
21*25; yeso blanco kilógramos 18, im
portan pesetas 1*80.

Por construir una alcantarilla en la 
calle de la Hornaguera. - Oficiales (jor 
nales) 15, importan pesetas 55*14, Peo 
nes (jornales) 40, importan ptas 99 25; 
sacos cemento 32, importan ptas. 41*10; 
cargas losas 1, importan peseras 3 75; 
espuertas 7, importan pesetas 6*30

Por regar árboles — Peones (jornales) 
2, importan pesetas 6*60,

Limpieza pública. - Peones (jornales) 
7, importan pesetas 21'00.

Semana del 16 al 20. -Por blanquear 
el salón Capitular de la Casa Consisto
rial.—Peones (jornales) 2, importan pe
setas 5*25; kilogramos cal 10, importan 
pesetas 1*00.

Por colocar placas con loa nombres 
da las callea y numerar edificios. — Ofi
ciales (joraales) 2, importan pesetas 
8*88. Peones (jornales) 5, importan pe
setas 13<75,

Por coustruir una alcantarilla en la 
calle déla Romaguera.— Oficiales (jor 
nales) 11, importan pesetas 42*26. Peo 
nes (jornales)50, importan ptas. 129*00; 
sacos cemento 32, importan ptas. 42'15; 
espuertas 5, importan pesetas 4*50; car
gas losas 2, importan pesetas 7'50; es
puertas cal 25, importan pesetas 7*50.

Limpieza de caminos,—Peones (jor 
nales) 6, importan pesetas 15'00.

Limpieza pública,—Oficiales (jorna
les) 7, importan pesetas 23'38,

Semana del 23 al 29.—Por destapar 
sumideros.—Peones (jornales) 3, impor
tan pesetas 8'84.

Por confeccionar adornos de mirto 
para las fiestas de San Bartolomé.— 
Peones (jornales) 2, importan pesetas 
4*75; quintales mirto 4, importan pese
tas 9*00; onzas hilo 5, importan pese
tas 1'00.

Por construir una alcantarilla en la 
calle de la Romaguera.—Oficiales (jor 
nales) 17, importan pesetas 63*40. Peo
nes (jornales) 42, importan poseías 106; 
sacos cemento 20, importan ptas. 26*25; 
espuertas cal 30, importan pesetas 9*00; 
mecha para barrenos 1, importan pese
tas 0*50.

Por colocar placas con los nombres 
de las respectivas calles.—Peones (jor
nales) 3, importan pesetas 8'25; sacos 
cemento 1 y importan pesetas 2*02. '

Limpieza de la acequia mayor,—Peo
nes (jornales) 3, importan pesetas 5*84.

Limpieza pública, - Peones (jornales) 
6, Importan pesetas 18*00,

Semana del 30 al 31.—Por colocar 
placas con los nombres de las calles y 
numerar edificios.-Oficiales (jornales) 
1, importan pesetas 4 44. Peones (jor
nales) 2, importan pesetas 5*50; placas 
12, importan pesetas 30*00; roturarlas, 
importan pesetas 24'00.

Por construir un refuerzo al muro de 
contención del camino de C*an Gomfla, 
—Oficiales (jornales) 3, importan pese
tas 12 00. Peones (jorna'es)9, importan 
pesetas 27*25; sacos cemento 10, impor
tan pesetas 13'50; quintales cal 21, ím-

L mpieza pública.—oficiales (joma 
les) 4, importan pesetas 18*50. 
portan pesetas 31*86.

Por un bordillo de acera en la calle 
del Pastor.—Metros 6, importan pese
tas 19*25,

Por arreglar herramientas, importan 
pesetas 19'00.

Nota:—Han suministrado materiales 
los proveedores siguientes: Cemento, 
Miguel Seguí y Andrés Pizá; Cal, Ra
món Arbona; Yeso, José Nadal; Losas, 
Lorenzo Riera; Espuertas, Jerónimo Ri- 
poli; Arreglar herramientas, Juan Xu- 
met; y otros varios.

Sóller 23 de Septiembre de 1920,—El 
Alcalde, Amador Canals Pizá,

Núm. 2380
D. Antonio Bagur Tut^ó, Secretario acci* 

dental de la Junta Municipal del Censo 
Electoral de esta Ciudad,
Certifico: Que el acta de la sesión ce

lebrada en ei día de hoy por esta Junta 
Municipal, es del tenor siguiente:

«Sres. Don Antonio Bosch y Ponse?i, 
Presidente; D Juan Gomíla Riudavets, 
D. Juan Mercada! y Pona, D. Francisco 
Bosch Ponsetí y D. Lu's Simó y Gómez, 
Vocales.«En la Ciudad de Mahón a 
primero de Octubre de mil novecientos 
veinte, reunidos prévia convocatoria 
personal, los Señores que forman la 
Junta Municipal del Censo Electoral de 
la misma, a las ocho del día de hoy, y 
que a continuación -e expresan, con 
asistencia del infrascrito Secretario ac
cidental, el Presidente Don Antonio 
Bosch, en vista de haber número sufi 
cíente de concurrentes para celebrar la 
reunión, a tenor del art. 13 de la vigen
te Ley É ec'.oral, declaró abierta la se-i 
sión.*Acto seguido por al propio Señor 
Presidente se expuso que el objeío de la 
reunión era el de proceder a la desig
nación de ios locales para colegios elec
torales de las secciones 10, 11 y 12 en 
el distrito 4.° por resultar variadas las 
dos primeras y aumentado con una sec
ción dicho distrito en la vigente rectifl, 
cación del Oenso, en cumplimiento de 
lo prevenido en el art. 2.o de la R. O. de 
7 Noviembre de 1909, a cuya disposi
ción se dió lectura así como del art. 22 

de la citada Ley Electoral; y puestas da 
manifiesto las listas electorales del dis
trito 4.® que son las que ha de exami
nar esta Junta para designar el local 
que corresponda han resultado elegidos 
en la siguiente forma:

Dis t r it o  4.®
Sección 10.a -Escuela de párvulos de 

la calle del Carmen.
Sección 11.a—Casa n.° 21 de la calle 

de la Piaña.
Sección 12.a—Escuela dé niños de la 

calle de Pl y Margall,
Seguidamente se procedió al nombra

miento de Presidentes y Suplentes de 
las expresadas secciones resultando ele
gidos ios Señores siguientes:

Sección 10 a—Presidente, Don Angel 
Arguelles Andreu.—Id, Suplente, Don 
José Vaquer Cardona.

Sección 11.a—Presidente, Don Jorge 
Teodoro Ládico Olivar. —Id, Suplente, 
D. Francisco Ponseti Vínent.

Sección 12.a—Presidente, D. Manuel 
Cólera Salas,—Id, Suplente, Don Jaime 
Ferrer Aledo.

Y quedando llenado el objeto de la 
reunión se acordó se comunique esta 
designación por los medios legales, di
go señalados en el art. 12 de la Ley 
Electoral, remitiendo certificaciones de 
la misma al Sr. Gobernador Civil de la 
Provincia para su inserción en el Bo l k  
t in  Of ic ia l  y Sr. Presidente de la Jun
ta Provincial, dándose por terminado el 
acto que firman todos los concurrentes 
dequecertifico.«Antonio Bosch.«Juan 
Gomila,=Juaa Mercad al «Luis Simó. 
«Pedro M<r.—Francisco Bosch,«An
tonio Bagur, Secretario accidental.»

Y para que consta y pueda ser publi
cada en el Bo l r t in  Of ic ia l  de la Pro
vincia a efectos de reelamaetéii libro U 
presente en Mahón a primero de Octu
bre de mil novecientos veinte,—Antonio 
Bagur, Secretario acciden'-ai. — V.° B.° 
—Ei Presidente, Amonio Bosch.

Primera parte.—Cuenta de Caja Pesetas 
Existencia en fin del trimestre anterior, . 2100*75
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. , 8705*09

Ca r g o ............................. 10805*84
Data pagos verificados en igual trimestre , 7955'50

Núm,
DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE COSTITX

CUENTA del cuarto trimestre de 1919-20
Primera parte.—Cuenta de Caja Pesetas

Existencia on fin del trimestre anterior . 2692*98
Ingresos en el trimestre de esta cuenta , 1773*15

Cargo . , . 4466*13
Data pagos verificados en igual trimestre , 3776*74

Existencia para el trimestre que sigue . . 689*39
as az esm

Segunda parte.—•Cuenta por Conceptos

Saldo Operaciono» TOTAL

INGRESOS del trimestre 
anterior

en este de las
trimestre operaciones

Propios. , , , , » » •
Montes. , , . . » » »
Impuestos. . , . 70*00 • 70*00
Beneficencia . . . » » »
Instrucción pública. . » » »
Corrección pública . . » » »
Extraordinarios, . . 16*17 » 16*17
Resultas........................ 1494'43 » 1494'43
Re. para cub el déficit, 4730*56 1773*15 6503 71
Reintegros, . . . » » »

Cargo pesetas, , 6311*16 1773*15 8084*31

PAGOS
Gastos del Ayunt.® . 1695*16 1335*44 3030*60
Policía de Seguridad. . » » »
Policía urbana y rural. » 98*90 98*90
Instrucción pública. . » 1048*89 1048*89
Beneficencia . . . » » »
Obras públicas. . . 183*00 753*00 936*00
Corrección pública. , 54*34 54 34 108 68
Montes........................... » » »
Cargas. . . . . 1658 51 426'49 2085'00
Ob. de nueva construc. * » »
Imprevistos. . . . » 59*68 59*68
Resultas . . , . 27*17 » 27*17
Data pesetas . . . 3618*18 37/6 74 7394*92

En Coathx a 5 de Abril de 1920. -El Deositario,
Rafael Moragues. —El Secretar o- Contador, Bartolo’
mé Carril.—V,® B.°— El Alcalde, Pedro Arrom,

Existencia para el trimestre que sigue, . 2850'34

En Ib’za a 28 Julio de 1920. -El Depositario, Bar
tolomé Ramón Oapmañy,—El Secretarlo-Contador, 
Juan Ma^u^s,— V,° B.e -El Alcalde» Boned.

^úm, 
DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE. IBIZA

CUENTA del primer trimestre de 1920-21

Nom, 
DEP.a DEL AYUNT.® DE SANTA ALARO

CUENTA del primer trimestre de 1920-21
Primera parte.—Cuenta de Caja Pesen»

Existencia en fin del trimestre anterior, , 177*81
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, , »

Ca r g o ........................................
Data pagos verificados en igual trimestre , »

Existencia para el trimestre que sigue, . 177'81

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

INGRESOS d
Saldo < 

leí trimeetie 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

operaciones

Propios. , . . . » » »
Montes............................ » » >
Impuestos, , , । > 2103*80 2103*80
Beneficencia , . , » » »
Instrucción pública, , » » »
Corrección pública, , » 1389*04 1389*04
Extraordinarios. . . » 401*30 401'30
Resultas......................... 2500*75 » 2100*75
Re. para cub. el déficit, » 4810*95 4810’95
Reintegros. , , . » < » »

Cargo pesetas. ., 8705*75 8705*09 10805 84

PAGOS
Gastos del Ayunt.® . » 1944'95 1944*95
Policía de seguridad, . » 854 69 854*69
Policía urbana y rural, » 616*10 616*10
Instrucción pública, , > 1157*32 1157*32
Beneficencia , , , » 473*65 473*65
Obras públicas. , . » 562*05 562*05
Corrección pública. . » 914*09 914*09
Montes, . , . . n » *
Cargas............................ > 730*41 730*41
Ob, de nueva construc, » 417*25 417*25
Imprevistos , , . » 284*99 284*99
Devoluciones . . . • > a

Data pesetas. , > 7955*50 7965'50

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo 

leí triroeetre 
anterior

Operaciones 
en e»te 

trimestre

TOTAL 
de las 

opencionM

Propios/ , . , . » » »
Montes, . , , , » » »
Impuestos. , . . » » »
Benificencía , , , » » »
Instrucción pública. . » » »
Corrección pública, , » » »
Extraordinarios. . . » * »
Resultas......................... 177*81 » 177*81
Re. para cub, el déficit. > > >
Reintegros. , . . » » »

Cargo pesetas, , 177 81 » m-Sl

PAGOS
Gastos del Ayunt.® . » » »
Policía de seguridad, , > » »
Policía urbana y rural, » h »
Instrucción pública, , » » »
Beneficencia . , , » » »
Obras públicas, . . • ** > »
Corrección pública. . » > »
Montes. . , . . » » >
Cargas. , , . . » » »
Ob, de nueva construc. » » >
Imprevistos. , , . • » •
Resultas . . . , » » »

Data pesetas, . » »‘ »
En Alaró a 30 de Julio de 1920.—El Depositario, 

Pedro Fullana.—El Secretario-Contador, Bernardo 
Jaume.—V.° B.°—El Alcalde, Juan Homar.
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